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LA SUPERINTENDENTA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 
 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 34 de la Ley 454 de 
1998, modificado por el artículo 98 de la Ley 795 de 2003; el numeral 6 del artículo 2 del Decreto 186 

de 2004; el Decreto 455 de 2004, el literal a) del numeral 1 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero); el artículo 9.1.3.7.1 del Decreto 2555 de 2010, las demás normas 

concordantes y complementarias, y con fundamento en los siguientes, 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La Cooperativa de Administración Pública Los Farallones - COOFARALLONES, identificada con Nit 
811.009.417 - 0, en adelante COORAFALLONES, con domicilio principal en el municipio de Valparaíso 
– Antioquia e inscrita en la Cámara de Comercio de la ciudad de Medellín, es una organización de la 
economía solidaria que no se encuentra bajo supervisión especializada del Estado, razón por la cual, 
está sujeta a la supervisión de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 
De acuerdo con su objeto social, la Cooperativa COOFARALLONES, es una organización de la 
Economía Solidaria, que no se encuentra autorizada para ejercer la actividad financiera, razón por la 
cual, dentro de la estructura funcional de esta Superintendencia compete la vigilancia, inspección y 
control a la Delegatura para la Supervisión del Ahorro y de la Forma Asociativa Solidaria.   
  
De conformidad con las funciones legales, señaladas en el artículo 36 de la Ley 454 de 1998, la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, una vez verificado el expediente de la cooperativa 
COOFARALLONES, evidenció la configuración de la causal de disolución consagrada en el numeral 3 
del artículo 107 de la ley 79 de 1988, razón por la cual, mediante Resolución número 20133500001235 
del 08 de marzo de 2013, se decretó la disolución y liquidación de la Cooperativa COOFARALLONES, 
fijando para esto el término de un (1) año, contando a partir de la fecha en que se hizo efectiva la  
medida, el  12 de marzo de 2013. En dicho acto administrativo, se designó como liquidador al señor 
Pedro Pablo Agudelo Echeverri y como contralor al señor Carlos Fredy Carmona. 
 
Previo al vencimiento del término de la medida de disolución y liquidación de la Cooperativa 
COOFARALLONES, decretada por esta Superintendencia, el liquidador designado solicitó prórroga al 
término de la mencionada medida; no obstante, una vez evaluados los argumentos presentados por el 
señor Pedro Pablo Agudelo Echeverri, consideró la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
suspender la liquidación de la organización solidaria, en razón a la existencia de procesos jurídicos 
pendientes por resolver, los cuales podrían tardar hasta diez y ocho meses, para tener un fallo. 
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Ante dicha situación, a través de la Resolución número 20143500001555 del 07 de marzo de 2014, la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, suspende el proceso de toma de posesión para liquidar la 
organización Cooperativa COOFARALLONES. 
 
Posteriormente, el liquidador informó a esta Superintendencia el fallo proferido por el Juzgado doce 
(12) Penal del Circuito de Medellín, a favor del accionante de una acción de tutela en contra de la 
Cooperativa COOFARALLONES, razón por la cual, una vez evaluadas la información y los documentos 
presentados por el liquidador, la Superintendencia de la Economía Solidaria, emitió la Resolución 
número 20143500003585 del 12 de mayo de 2014, por medio de la cual, ordenó la reapertura del 
proceso de liquidación de la Cooperativa COOFARALLONES y prorrogó el término del proceso de 
liquidación por cuatro (4) meses. 
 
Más tarde el liquidador presenta solicitud de suspensión, debido a que mediante fallo de tutela se 
reconoce acreencia a favor del señor José Juan Garzón, por lo cual esta debió ser incluida dentro de 
la graduación en el orden de prelación de pagos, por lo que, la Superintendencia de Economía Solidaria 
emite Resolución número 20141500008185 de 2 de septiembre de 2014, suspendiendo así el proceso 
de liquidación adelantado.  
 
En este mismo sentido, el liquidador advierte a esta Superintendencia de una acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho presentada ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, por parte de un 
demandante en contra de la Cooperativa COOFARALLONES; por lo que, una vez, evaluadas la 
información y los documentos presentados por el liquidador, la Superintendencia de la Economía 
Solidaria, consideró pertinente la reapertura del proceso liquidatario y emite la Resolución número 
20143500010875 del 23 de octubre de 2014, en la cual ordenó la reapertura del proceso de liquidación 
de la Cooperativa COOFARALLONES y se prorroga por el termino de cuatro (4) meses el término del 
proceso liquidatario. 
 
Previo al vencimiento de la medida de liquidación de la cooperativa COOFARALLONES, el liquidador 
presentó solicitud de prórroga del proceso liquidatario por un término de doce (12) meses adicionales, 
situación que a consideración de esta Superintendencia y en procura de aplicar las políticas de 
austeridad en el gasto y en beneficio de los acreedores, asociados y demás terceros involucrados, 
determinó no conceder la prórroga solicitada y  suspender el proceso de toma de posesión para liquidar 
a la organización Cooperativa COOFARALLONES, mediante la Resolución número 2015330001625 
del 17 de febrero de 2015. 
 
En su calidad de liquidador, el señor Pedro Pablo Agudelo Echeverri, presentó solicitud a esta 
Superintendencia, para que se disponga la reanudación de la medida de liquidación forzosa 
administrativa de la Cooperativa COOFARALLONES. Así mismo, presenta renuncia al cargo de 
liquidador de la organización solidaria mencionada en el presente acto administrativo. 
 
Por lo anterior, la Superintendencia de la Economía Solidaria, mediante Resolución número 
2023331004045 de 31 de mayo de 2023, decide reanudar el proceso de liquidación forzosa 
administrativa de la Cooperativa COOFARALLONES y designar a las señoras Maxce Estefanía 
Contreras en calidad de liquidadora y a Mireya Castellanos Melo como contralora del proceso 
liquidatario. Medida, que fue ejecutada el 23 de junio de 2023. 
 
Sin embargo, por medio de comunicación escrita con radicado de entrada N° 20234400226532 del 7 
de julio de 2023, la señora Mireya Castellanos Melo presenta comunicación en la cual manifiesta, su 
decisión de no aceptar el cargo de contralora dentro del proceso de liquidación de la Cooperativa 
COOFARALLONES, razón por la cual se expidió la Resolución No. 2023331006355 de 8 de agosto de 
2023, en la cual, se designó a la señora Jackeline Andrea Valderrama Quintero como contralora de la 
Cooperativa COOFARALLONES.  
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Finalmente, mediante oficio con radicado de ingreso No 20234400312702 del 19 de septiembre de 
2023, la agente liquidadora de la Cooperativa COOFARALLONES presenta solicitud de prórroga de la 
medida de liquidación forzosa administrativa adoptada.  
 
Siendo así, mediante resolución 20023331007645 de 5 de octubre de 2023, esta Superintendencia 
expide acto administrativo por el cual se prorroga el término del proceso de liquidación forzosa 
administrativa por un término de nueve (9) meses, de la Cooperativa COOFARALLONES identificada 
con Nit 811.009.417 – 0.  
 
Que mediante resolución No. 2024331000165 de 10 de enero de 2024 se ordena la remoción del 
Liquidador y Contralor de la Cooperativa COOFARALLONES, designando como liquidador a la  
Fundación de Servicios Cooperativos De Auditoría – FUNSERVICOOP identificada con NIT 
830.043.690-8, y como nuevo contralor al señor Fabio Orlando Tavera Oviedo identificado con cédula 
de ciudadanía. N° 11.297.301.  
 
Transcurrido el termino señalado, la FUNDACION DE SERVICIOS COOPERATIVOS DE AUDITORIA 
Y REVISORIA FISCAL – FUNSERVICOOP, quien ejerce el cargo de liquidador de la organización 
solidaria, mediante oficio radicado 20244400259902 de 31 de julio de 2024 presenta solicitud de 
prórroga de la medida de toma de posesión para liquidar.    
 
Finalmente el señor Fabio Tavera Oviedo, en ejercicio de su cargo como contralor, remite oficio 
radicado 20244400281192 de 21 de agosto de 2024, por el cual presenta concepto respecto de la 
solicitud de requerimiento de prórroga de la toma de posesión para liquidar  
 
 

II. FUNDAMENTOS NORMATIVOS 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 454 de 1998, modificado por el artículo 
98 de la Ley 795 de 2003, es competencia de la Superintendencia de la Economía Solidaria, ejercer la 
inspección, vigilancia y control de las cooperativas y de las organizaciones de la Economía Solidaria, 
que no se encuentren sometidas a la supervisión especializada del Estado. 
 
El numeral 6 del artículo 2 del Decreto 186 de 2004, en concordancia con el artículo 35 de la Ley 454 
de 1998, faculta a la Superintendencia de la Economía Solidaria para: “Ejercer las funciones de 
inspección, vigilancia y control en relación con las organizaciones de la economía solidaria distintas a 
las establecidas en el numeral 23 del artículo 36 de la ley 454 de 1998, en los términos previstos en las 
normas aplicables, incluyendo dentro de dichas funciones, las atribuciones relacionadas con institutos 
de salvamento y toma de posesión para administrar o liquidar.” 
 
La medida de liquidación forzosa administrativa, ordenada para el caso en particular, por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, se rige por el Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero); el Decreto 2555 de 2010 y demás normas que lo adicionen, modifiquen o 
complementen, normas con carácter de orden público y por lo tanto de obligatorio cumplimiento. 
 
El Estatuto Orgánico del Sistema Financiero señala en el numeral 2º del artículo 291, modificado por el 
artículo 24 de la Ley 510 de 1999, que el propósito de la intervención deviene del deber del Estado y 
particularmente del Ejecutivo de proteger el ahorro e intereses colectivos, plasmados en derechos de 
créditos que pueden verse en riesgo, como consecuencia de una administración inadecuada, obligación 
que surge de la aplicación del numeral 25 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia. 
 
El artículo 293 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, regula la naturaleza y normas aplicables 
a la liquidación forzosa administrativa, disponiendo que: “(…) El proceso de liquidación forzosa 
administrativa de una entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria es un proceso concursal y 
universal, tiene por finalidad esencial la pronta realización de los activos y el pago gradual y rápido del 
pasivo externo a cargo de la respectiva entidad hasta la concurrencia de sus activos, preservando la 
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igualdad entre los acreedores sin perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios de 
exclusión y preferencia a determinada clase de créditos.” (Entiéndase Superintendencia de la 
Economía Solidaria). 
 
De conformidad con lo expuesto, es claro que, la facultad de intervención de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria, se justifica en garantizar la confianza en el sector solidario y en el deber de 
proteger los derechos colectivos que pueden verse en riesgo, dadas las implicaciones en el orden 
económico y social de la situación de la entidad vigilada. 
 
El artículo 9.1.3.6.1 del Capítulo 6, Título III del Decreto 2555 de 2010, establece que cuando se 
disponga la liquidación forzosa administrativa de una organización solidaria, la misma no podrá 
prolongarse por más de cuatro (4) años. 
 
 
 
 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA. La FUNDACION DE SERVICIOS COOPERATIVOS DE AUDITORIA Y REVISORIA FISCAL 
– FUNSERVICOOP, quien ejerce el cargo de liquidador de la organización solidaria presentó solicitud 
de prórroga de la medida de liquidación forzosa administrativa por el término de seis  (6) meses 
mediante comunicación radicada ante esta Superintendencia bajo el número 20244400259902 de 31 
de julio de 2024, con el fin de culminar las actividades pendientes del cierre de la liquidación de la 
Cooperativa de Administración Pública Los Farallones – COOFARALLONES  
 
En la citada solicitud, se realizó la trazabilidad   de los antecedentes de la medida de toma de posesión 
para liquidar de la organización solidaria, adicionalmente se describe la situación administrativa, jurídica 
y financiera de la entidad a partir de la designación como liquidador de la fundación FUNSERVICOOP   
mediante la Resolución número 2024331000165 del 10 de enero de 2024, para posteriormente, 
proceder a desarrollar los fundamentos sobre los cuales se realiza la  solicitud de prorroga así:  
 
Respecto a los activos de la organización solidaria a la fecha se informa que:  
 
 

(…)  
“ ACTIVOS 
  
1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES  
 
1.1.CAJA: 
 
A la fecha de entrega por parte de la Liquidadora saliente se reciben los siguientes valores en 
EFECTIVO como caja menor, $797.117.oo. A la fecha de elaboración del presente informe, esta 
cuenta presenta un saldo de $704.617.oo, variación que corresponde a los siguientes gastos 
realizados: 

 

  
 

    1.2.BANCOS  
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A la fecha de entrega por parte de la Liquidadora saliente, 16 de marzo de 2024, se reciben las 
siguientes cuentas bancarias de las que es titular la cooperativa COOFARALLONES EN 
LIQUIDACION, con los siguientes saldos: - Banco de Bogotá cta Ahorros 622170082 Saldo 
$155.688.887 - Bancolombia Ahorros 191100002914 Saldo $22.000.000 
 
Es de aclarar que a la fecha no ha sido posible que se pueda manejar las cuentas bancarias cta 
Ahorros 622170082 del Banco de Bogotá y Bancolombia Ahorros 191100002914, 
respectivamente, debido a los trámites administrativos previos adelantados por cada uno de esos 
bancos para poder tener el manejo de los dineros por parte de Funservicoo.  
 
2. ANTICIPOS Al momento de la entrega la liquidadora saliente informa que existe la devolución 
a favor de Coofarallones de un saldo por parte de la Cámara de Comercio de Medellín por 
concepto de un pago realizado al momento del registro de la Resolución de nombramiento de la 
Contralora, Jackeline Andrea Valderrama, pues según esa Cámara de Comercio no requería 
pago. Al respecto se ha hecho seguimiento al reintegro de dicho dinero y a la fecha de 
elaboración del presente informe se verifica que el valor no ha sido reintegrado  
 
3. CUENTAS POR COBRAR En la información que reporta la liquidadora saliente con corte al 
19 de enero de 2024, esta cuenta presenta los siguientes valores: 
 

 
 
 
 
PASIVOS  
 
Se toma como base la relación de pasivos aportada por la liquidadora saliente en su rendición 
de cuentas de fecha 19 de enero de 2024, la cual presentaba los siguientes conceptos y valores: 
 

 
 
 

 
 
Para un total de ochocientos treinta y ocho millones seiscientos treinta y siete mil novecientos 
sesenta y nueve pesos con veinte centavos de peso mcte. ($838.637.969,20). 
 
 
 
 
Actualizando la relación de pasivos, se tiene que, a la fecha de elaboración del presente informe, 
éstos generan los siguientes saldos: LIQUIDADOR (FUNSERVICOOP) $1.300.000 
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CONTRALOR (TAVERA) $1.300.000 CONTADOR $2.000.000 ASESOR LEGAL (COLEGAL) 

$2.990.000.” 
 

 
Una vez remitida la anterior información, dentro de la solicitud realizada, el actual liquidador, presenta 
una tabla informativa en la cual se relacionan cada una de las acciones ejecutadas por los anteriores 
liquidadores, respecto del proceso adelantado:  
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RESOLUCIÓN NÚMERO  2024331006455 DE  9 de septiembre de 2024Página 8 de 11 
 

Por la cual se prorroga el término del proceso de liquidación forzosa administrativa, de la 
Cooperativa de Administración Pública Los Farallones – COOFARALLONES  

 
 

 
 
Una vez descritas la totalidad de acciones, realizadas por los anteriores agentes liquidadores, la 
FUNDACION DE SERVICIOS COOPERATIVOS DE AUDITORIA Y REVISORIA FISCAL – 
FUNSERVICOOP presenta una serie de actividades adelantadas desde su designación como agente 
liquidador, en donde se evidencia que aun hay actividades pendientes tales como Verificación activos 
informados por liquidadora saliente, Verificación de pasivos informados por liquidadora saliente, 
Verificación cuentas por cobrar a favor de la Cooperativa, Verificación obligaciones tributarias de la 
Cooperativa, Pago obligaciones tributarias, además de las que se muestran a continuación:  
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SEGUNDA.   Que el señor el señor Favio Tavera Oviedo en su calidad del contralor de 
FUNSERVICOOP, mediante oficio radicado 20244400281192 de 21 de agosto de 2024, presenta 
concepto respecto de la solicitud de requerimiento de prórroga de la toma de posesión para toma de 
posesión para liquidar, presentado por el Agente Especial, en el siguiente sentido:  
 
 

Al respecto, teniendo en cuenta la solicitud de prórroga del Liquidador a la Superintendencia de 
la Economía Solidaria del cinco (5) de julio de 2024 y revisado el cronograma de actividades 
presentado con las nuevas fechas para dar cumplimiento a las etapas de la liquidación, creo 
conveniente y ajustado a las normas, un tiempo adicional al establecido en la Resolución N.º 
20023331007645 del 5 de octubre de 2023 de seis (6) meses, tiempo en el cual, estimo 
conveniente para culminar de manera definitiva esta me 
dida.  
 
 

TERCERA. Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso de liquidación adelantado ha tenido una 
serie de suspensiones y reanudaciones, se hace necesario establecer el tiempo efectivo en que la 
cooperativa ha estado en proceso de liquidación activo, esto con el fin de determinar que el tiempo 
transcurrido se encuentre ajustado a lo dispuesto en el Artículo 9.1.3.6.1 el cual establece como termino 
máximo para culminar el proceso de liquidación forzosa, un periodo de 4 años, siendo así se tiene que 
en el proceso adelantado, se cuenta con un termino de 33 meses, tal como se evidencia a continuación:  
 
 
 

resolución inicio 
liquidación fecha 

resolución 
suspensión 
liquidación 

fecha 
meses 

liquidación 
activa 

20133500001235 8/03/2013 20143500001555 7/03/2014 12 

resolución 
reapertura 
liquidación 

fecha 
resolución 
suspensión 
liquidación 

fecha 
meses 

liquidación 
activa 

20143500003585 12/05/2014 20141500008185 2/09/2014 4 

resolución 
reapertura 
liquidación 

fecha 
resolución 
suspensión 
liquidación 

fecha 
meses 

liquidación 
activa 

20143500010875 23/10/2014 2015330001625 17/02/2015 4 
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resolución 
reapertura 
liquidación 

fecha N/A 
fecha 
cierre 

prorroga 

meses 
liquidación 

activa 
2023331004045 23/06/2023 N/A 22/10/2023 4 

resolucion de 
prorroga 

fecha N/A 
fecha 
cierre 

prorroga 

meses 
liquidación 

activa 
20023331007645 12/10/2024 N/A 12/07/2023 9 

    

TOTAL, 
LIQUIDACION  

ACTIVA 
    33 MESES 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se determina que la actuación adelantada por parte de esta 
superintendencia se encuentra dentro del término establecido en el artículo artículo 9.1.3.6.1 del 
Capítulo 6, Título III del Decreto 2555 de 2010, establece que cuando se disponga la liquidación forzosa 
administrativa de una organización solidaria, la misma no podrá prolongarse por más de cuatro (4) 
años: 
 
 

(…) “Término de vigencia de la medida. La toma de posesión de la entidad se conservará hasta 
cuando se declare terminada su existencia legal, salvo cuando se realice la entrega al liquidador 
designado en asamblea de accionistas.  
 
Cuando se disponga la liquidación, la misma no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años 
desde su inicio. Lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución 
ejecutiva por un término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de la 
liquidación.” (…)  

 
 
Por lo anterior se determina que este ente de Supervisión tiene la facultad de ampliar el término del 
proceso de liquidación si bien lo considera, dado que se encuentra dentro del tiempo establecido 
mediante la normatividad citada previamente.  
 
En mérito de lo expuesto.   
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Prorrogar por un lapso de seis (6) meses, el término del proceso de liquidación forzosa 
administrativa de la Cooperativa de Administración Pública Los Farallones – COOFARALLONES, con 
domicilio principal en la ciudad de Medellín (Antioquia) e inscrita en la Cámara de Comercio de Medellín, 
con fundamento en las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 9.1.3.1.1 del Decreto 2555 del 2010. 
 
ARTÍCULO 2.- Advertir a la Fundación de Servicios Cooperativos De Auditoría – FUNSERVICOOP 
identificada con NIT 830.043.690-8, en su calidad de liquidador, o a quien haga sus veces, que deberá 
adoptar de manera inmediata y urgente todas las medidas que sean necesarias para avanzar de 
manera célere en los trámites que se encuentran pendientes para finalizar el proceso de liquidación, 
so pena de adoptar las medidas a que haya lugar, habida consideración del prolongado periodo de 
tiempo durante el cual se ha extendido el presente proceso. 
 
ARTÍCULO 3.- Comunicar la medida a la Fundación de Servicios Cooperativos De Auditoría – 
FUNSERVICOOP identificada con NIT 830.043.690-8, en su calidad de liquidador de conformidad con 
las previsiones de los artículos 66, 67 y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo. En subsidio se procederá a la notificación por aviso, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 69 del mismo código. En la diligencia de notificación se entregará copia íntegra, 
auténtica y gratuita del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO 4.- Comunicar, la medida al señor Fabio Orlando Tavera Oviedo identificado con cédula de 
ciudadanía. N° 11.297.301, en su calidad de contralor de conformidad con las previsiones establecidas 
en la Ley. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO - Advertir a la Fundación de Servicios Cooperativos De Auditoría – 
FUNSERVICOOP identificada con NIT 830.043.690-8, que los Liquidadores ejercen funciones públicas 
administrativas transitorias, sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas del derecho privado, a los actos 
de gestión que deba ejecutar durante el proceso de liquidación forzosa administrativa. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Advertir, al señor Fabio Orlando Tavera Oviedo identificado con cédula de 
ciudadanía. N° 11.297.301, que de acuerdo con lo señalado en el numeral 10 del artículo 295 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los contralores ejercerán las funciones propias de un revisor 
fiscal conforme al Código de Comercio y demás normas aplicables a la revisoría fiscal y responderán 
de acuerdo a ellas. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Las funciones que desempeña el Liquidador, así como, el Contralor, no 
constituyen ni establecen relación laboral alguna con la entidad objeto de intervención, ni entre aquellos 
y la Superintendencia de la Economía Solidaria. 
 
ARTÍCULO 5.- Ordenar al Liquidador para que inscriba en el registro el presente acto administrativo, 
ante la Cámara de Comercio del domicilio principal de la Cooperativa de Administración Pública Los 
Farallones – COOFARALLONES, con fundamento en el literal b) del artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 
de 2010. 
 
ARTÍCULO 6.- De la presente Resolución se harán las publicaciones en los términos de Ley, con cargo 
a la organización intervenida. 
 
ARTÍCULO 7.- Contra la presente Resolución no procede recurso, por tratarse de un acto 
administrativo de trámite, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

9 de septiembre de 2024 
 
 
 
 
 

MARIA JOSÉ NAVARRO MUÑOZ 
Superintendenta 

 
 
Proyectó: DANIEL FERNANDO PAYARES GOMEZ 
Revisó: JEAN PAUL ORTIZ CAMACHO 
EMILIO JOSE AGUILAR GOMEZ 
JHANIELA JIMENEZ GUTIERREZ 
RAIZA POSADA COTES  
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________________________________________________________________________ 
Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                                             Al contestar por favor cite estos datos: 

         Fecha de Radicado:  
                                                                                 No. de Radicado: 
 
 
Señor 
Fabio Orlando Tavera Oviedo 
contralor  
taveraf@hotmail.com y taberafavioorlando@gmail.com 

 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA  
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

 
COMUNICA A: 

 
Fabio Orlando Tavera Oviedo,  identificado con cédula de ciudadanía. N° 11.297.301 en su 
calidad de contralor, que la Superintendencia de la Economía Solidaria profirió Acto 
Administrativo 2024331006455 de 9 de septiembre de 2024, “Por la cual se prorroga el término 
del proceso de liquidación forzosa administrativa, de la Cooperativa de Administración Pública 
Los Farallones – COOFARALLONES”. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
URIEL ALIRIO QUINTERO VENTO 
Funcionario Notificador 
 

 
Anexo : Acto administrativo 2024331006455 
Proyectó: Myriam Sofía Díaz Rojas 
Revisó: Uriel Alirio Quintero Vento 
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https://www.esignabox.com/?com=gse propiedad de indenova S.L. C/ dels Traginers 14 2ºB - 46014 Valencia
NIF: B97458996

GSE CERTIFICA que el usuario dado de alta como SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA con

número de identificación 8300530435, ha enviado una Comunicación que se corresponde con la siguiente

constancia de envío y con el texto que se detalla en las páginas siguientes:

Fue enviado, según consta en los registros de GSE el 2024-sep-19 15:21:19 COT, lo cual se certifica a

instancias del propio interesado a los efectos probatorios conforme a derecho que estime pertinentes.

 

Remitente: correocertificado@supersolidaria.gov.co

Destinatario: taveraf@hotmail.com

Asunto: Radicado de salida 20244000395721

Constancia de envío: 2024-sep-19 15:21:19 COT

IP: ComCert API

Constancia de entrega en servidor destino: 2024-sep-19 15:21:19 COT

IP: Response from MTA 52.101.40.28: 250 2.6.0 010201920bf241fd-6c3a3f5d-

b6b0-4b12-88f9-7b7c4d5ebf05-000000@eu-west-1.amazonses.com [InternalId=27333171882904,

Hostname=SJ2P223MB1078.NAMP223.PROD.OUTLOOK.COM] 29858 bytes in 0.209, 138.941 KB/sec

Queued mail for delivery - 250 2.1.5

Contenido de la comunicación:

  -  Ver anexo (1 página/s).

Documentos adjuntos a la comunicación

Nombre: 20240909_Resolucion_2024331006455.pdf - Tamaño: 602.48 KB

CRC: 4143124171

Nombre: Registro_20244000395721.pdf - Tamaño: 134.38 KB

CRC: 2787657316

Copy Right eSignaBox 2014. Todos los derechos reservados.
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https://www.esignabox.com/?com=gse propiedad de indenova S.L. C/ dels Traginers 14 2ºB - 46014 Valencia
NIF: B97458996

  Anexo, Contenido de la comunicación:
Emisor:  correocertificado@supersolidaria.gov.co 

Destinatario:  taveraf@hotmail.com 

Fecha de envío:  2024-sep-19 15:21:12 COT 

Asunto:  Radicado de salida 20244000395721 

20240919_Comunicacion_Fabio Orlando Tavera Oviedo
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________________________________________________________________________ 
Superintendencia de la Economía Solidaria 
Avenida Calle 24 (Esperanza) N° 60-50 Piso 8 Centro Empresarial Gran Estación 
PBX: (+57) (601)7 560 557 
Línea Gratis: 018000-180-430 

Bogotá, D.C.                                                             Al contestar por favor cite estos datos: 

         Fecha de Radicado:  
                                                                                 No. de Radicado: 
 
 
 
Señores 
Fundación de Servicios Cooperativos De Auditoría - FUNSERVICOOP: 
Liquidador  
funservicoop@gmail.com y administracion@funservicoop.com 
 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA  
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA 

 
COMUNICA A: 

 
La Fundación de Servicios Cooperativos De Auditoría – FUNSERVICOOP, identificada con 
NIT 830.043.690-8, en su calidad de liquidador, que la Superintendencia de la Economía 
Solidaria profirió Acto Administrativo 2024331006455 de 9 de septiembre de 2024,  “Por la cual 
se prorroga el término del proceso de liquidación forzosa administrativa, de la Cooperativa de 
Administración Pública Los Farallones – COOFARALLONES”. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
URIEL ALIRIO QUINTERO VENTO 
Funcionario Notificador 

 
 
Anexo : Acto administrativo 2024331006455 
Proyectó: Myriam Sofía Díaz Rojas 
Revisó: Uriel Alirio Quintero Vento 
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https://www.esignabox.com/?com=gse propiedad de indenova S.L. C/ dels Traginers 14 2ºB - 46014 Valencia
NIF: B97458996

GSE CERTIFICA que el usuario dado de alta como SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA con

número de identificación 8300530435, ha enviado una Comunicación que se corresponde con la siguiente

constancia de envío y con el texto que se detalla en las páginas siguientes:

Fue enviado, según consta en los registros de GSE el 2024-sep-19 15:22:30 COT, lo cual se certifica a

instancias del propio interesado a los efectos probatorios conforme a derecho que estime pertinentes.

 

Remitente: correocertificado@supersolidaria.gov.co

Destinatario: administracion@funservicoop.com

Asunto: Radicado de salida 20244000395731

Constancia de envío: 2024-sep-19 15:22:30 COT

IP: ComCert API

Constancia de entrega en servidor destino: 2024-sep-19 15:22:30 COT

IP: Response from MTA 172.253.116.27: 250 2.0.0 OK 1726777350 a640c23a62f3a-

a906133aedbsi869792766b.839 - gsmtp

Constancia de entrega en buzón: 2024-sep-19 16:16:25 COT

IP: 66.102.8.131 - Sistema Operativo: Proxy - Navegador: Firefox 11 - 11

Contenido de la comunicación:

  -  Ver anexo (1 página/s).

Documentos adjuntos a la comunicación

Nombre: 20240909_Resolucion_2024331006455.pdf - Tamaño: 602.48 KB

CRC: 4143124171

Nombre: Registro_20244000395731.pdf - Tamaño: 149.64 KB

CRC: 2620597403

Copy Right eSignaBox 2014. Todos los derechos reservados.
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https://www.esignabox.com/?com=gse propiedad de indenova S.L. C/ dels Traginers 14 2ºB - 46014 Valencia
NIF: B97458996

  Anexo, Contenido de la comunicación:
Emisor:  correocertificado@supersolidaria.gov.co 

Destinatario:  administracion@funservicoop.com 

Fecha de envío:  2024-sep-19 15:22:23 COT 

Asunto:  Radicado de salida 20244000395731 

20240919_Comunicacion_Fundación de Servicios Cooperativos De Auditoría - FUNSERVICOOP
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